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ACTA DE VALORACION DEFINITIVA DE LA PRIMERA FASE CONCURSO DE MERITOS 
 
ASISTENTES  
 

Presidente Don Juan Vicente Capella  

Hernández 

Secretaria Dña. Teresa Del Montecarmelo  

Nachiondo Farinós  

Vocales: Dña. Gloria Ortega López  

 Don Pedro Ángel Cuenca Castillo  

 Dña. Margarita Amor López  

En Valencia, de forma totalmente 

telemática, siendo las 12:00 del 23 de mayo 

de 2025, se reúnen las personas al margen 

reseñadas, todos ellos miembros de la 

comisión de selección, constituida al efecto 

el pasado día 12 de mayo de 2025. (Se hará 

constar si se ha producido alguna ausencia, 

y en su caso el miembro que lo sustituye), 

llegándose a los siguientes acuerdos: 

 
 

 
Orden del día: 

Se han presentado las alegaciones y subsanación de documentación que se relacionan en el 
Anexo 1 al acta. 
 

Finalizado el plazo de alegaciones y subsanación de la evaluación de méritos de las personas 
candidatas referenciadas y, revisadas éstas, se acuerda publicar las calificaciones definitivas de 
la fase del concurso de méritos, según se detalla en la relación que se acompaña como Anexo 2 
de la presente acta (podrá utilizarse la plantilla de auto baremación o el anexo que se acompaña 
a estas actas). 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

Se acuerda convocar, para la realización de la segunda fase del proceso selectivo “defensa 
del proyecto docente y entrevista”, que se celebrará en la Sala de presentaciones 2 del 
segundo piso de la ETSINF (edificio 1H) de la UPV de forma semipresencial el día 29 de 
mayo de 2025   a las 12:30 horas, a las siguientes personas aspirantes que superan la presente 
fase de concurso de méritos al haber obtenido 3 o más puntos, ordenados según orden alfabético 
dispuesto en las bases de la convocatoria. Se acuerda citar solo a las personas candidatas que 
hayan obtenido las mayores puntuaciones en la fase de concurso de méritos y que sumando los 
puntos obtenidos con el máximo posible de la fase segunda no puedan ser superadas por el 
resto de personas aspirantes: 
 
Galindo Jiménez, Carlos 
 
Jorge Cano, Javier 
 
Lanza Cruz, Indira Lazara 
 
Rosas Olivos, Erika Susana 
 
Vargas Hernández, Tito Raúl 

 
Dando fe de todo lo cual se levanta esta acta, con el visto bueno de la presidencia, siendo las 

13:20 horas del 23 de mayo de 2025 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo. Don Juan Vicente Capella Hernández 

 
 
 
 
 
 
Fdo. Dña. Teresa Del Montecarmelo Nachiondo 
Farinós  
 

 
 
 
 
 
 
DILIGENCIA: 
Dña. Alicia Rubio Moreno, como Secretaria del Departamento de Informática de Sistemas y 
Computadores, doy fe de que: copia del Anexo de la presente acta, que contiene nueva 
valoración de todas las personas aspirantes en la fase de concurso, así como la citación para el 
debate de aquellas personas aspirantes que han superado esta fase, han estado expuestos en 
el Tablón de Anuncios de este Departamento desde la fecha de la firma y complementariamente 
y sin carácter oficial en la microweb del Departamento o en el servidor UPV. noticias, grupo de 
noticias UPV. administración que puede ser consultado a través de la web de la UPV, en el menú 
en el menú Comunidad UPV/ PAS y PDI/ Herramientas y Recursos 
(http://www.upv.es/bin2/tablon?p_idioma=c) 
 
 
 

http://www.upv.es/bin2/tablon?p_idioma=c
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Subsanaciones: 
 
Galindo Jiménez, Carlos:  

1) Aporta el justificante de título de Grado en Informática. Al haberse considerado ya en la 
valoración provisional condicionado a la subsanación, no cambia la puntuación del 
apartado A1. 

2) Aporta justificante de participación en contrato para apartado C4.2. El total del apartado 
C4 pasa de 0,42 a 0,48. 

La puntuación total del candidato pasa de 6,06 a 6,08. 
 
 
Lanza Cruz, Indira Lazara 

1) Aporta copia del artículo revista “Mapping” pero no el de “Biblioteca de componentes 
para la arquitectura de sistemas con tecnologías de GPS”. Ambos habían sido valorados 
ya condicionados a la subsanación. Se mantiene la puntuación del artículo de la revista 
“Mapping” pero se elimina el del segundo artículo. La puntuación del apartado C1.1 pasa 
de 6,99 a 6,51 

2) Aporta justificación de la estancia 3 meses. En el apartado Mérito preferente, se 
contabilizan los 3 meses, pasando el Multiplicador total de 1 a 1,03. 

La puntuación total de la candidata se mantiene en 6,58  
 

 
No subsanan: 
 
Jorge Cano, Javier: no aporta ninguna de la documentación requerida. Su puntuación no se 
modifica. 

 
Madrigal Madrigal, Javier: no aporta ninguna justificación requerida para C4.1. Su puntuación no 
se modifica. 
 
 
Alegaciones: 
  
En respuesta a las alegaciones presentadas por Vargas Hernández, Tito Raúl la comisión 
resuelve: 

1) Apartado de Docencia, subapartado B5. 
Se considera que los proyectos aportados no son equiparables a los proyectos de 
innovación docente de la UPV, por lo que se les ha asignado la mitad de la máxima 
puntuación.  



 
 

2) Apartado investigación subapartados C1.1, C1.2, C1.3, C4.1 y C4.2. 
Se ha valorado con la máxima puntuación todos los méritos aportados del área de la 
plaza convocada. Teniendo un coeficiente de idoneidad menor aquellos que sean de 
otras áreas, aplicando estrictamente los criterios de valoración publicados. 
 

3) Apartado otros méritos subapartado E3. 
Se consideran las alegaciones. La puntuación de este apartado pasa a 1 (puntuación 
máxima). 
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